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PARA:  DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LA ACITVIDAD 
CONTRACTUAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA.  -  DIRECTORES DE PROYECTO.- 

 

FECHA: 29 de Junio de 2005 

 

ASUNTO: CONTRATACIÓN CON COOPERATIVAS DE TRABAJO 
SOCIAL.- 

 

Se solicita hacer conocer de las diferentes instancias académico-administrativas 
que tramitan procesos contractuales la presente circular, referida a la 
contratación. 

En circular dirigida a los presidentes del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes, y al Ministro de la Protección Social, el Procurador los exhortó a 
expedir normas que “…restrinjan al máximo la utilización de las cooperativas de 
trabajo asociado que desnaturalice su fin” especificando claramente su función, las 
prohibiciones, el régimen de compensaciones y de seguridad social integral. 

Actualmente, algunas cooperativas vinculan personas en calidad de asociados y 
los envían a prestar sus servicios a otras entidades, en consecuencia, “simulan 
como asociados cuando en la realidad se trata de una relación laboral” 
desconociendo con ello los derechos de orden laboral, prestacional, sindical y de 
seguridad social que legalmente les corresponden como trabajadores 
dependientes que realmente son.  
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De acuerdo con la legislación vigente, las cooperativas en que los gestores son 
simultáneamente trabajadores y aportantes de capital, definen su propio régimen 
laboral, de previsión, de seguridad social y compensación en estatutos  y 
reglamentos creados de acuerdo con sus fines sociales y en consecuencia, no 
están regidos por la legislación laboral aplicable a los trabajadores dependientes. 

Adicionalmente,  los asociados  a las Cooperativas de Trabajo Asociado reciben 
una compensación por el trabajo realizado en la misma, y participan 
equitativamente de los excedentes obtenidos por las citadas asociaciones en 
cumplimiento de sus funciones.  

Por lo anterior, el Procurador General de la Nación solicitó a los servidores 
públicos abstenerse de celebrar o ejecutar contratos con cooperativas de trabajo 
asociado, cuando éstas realicen actos de intermediación laboral, para lo cual 
solo están autorizadas las agencias temporales de empleo. 

Finalmente, el Jefe del Ministerio Público advirtió que iniciará los procesos 
disciplinarios respectivos en el caso que los servidores públicos incumplan con los 
principios que rigen la contratación estatal al celebrar o desarrollar contratos 
encubiertos con cooperativas, que desconocen las garantías laborales y las 
obligaciones con terceros.�

Cordialmente, 
 
 
 
 
(Original firmado por)   
CAMILO DIAZ TAFUR 
Gerente 


